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Núin.'S". 

A consecuencia do haberse l ia-
Ihulo en la tardo del día prime
ro del actual el cadáver de \m 
liomiire firi las aguas motoras del 
molino titulado Valdesgares, tár-
mino de la vi l la de Corvera de 
Kio pisuerga, se instrñyen d i l i 
gencias sumarias en el. Juzgado 
de primera instancia de la mis
ma; y coino no haya, sido posible 
identifli'ar la persona del citado 
sugetq .ni halládoseio docrimen-
tos que pudieran . servir, de lilise 
para'practicar otras quo. dieran 
resultados, y exislán motivos pa
ra creer, atendiendo al traje que 
vcstúi, que fuera natural de esia 
provincia, encargo ¡\ los Alcal
des y demils dependientes de mi 
autoridad, quo caso de faltar en 
sus respectivos pueblos a lgún 
individuo, qup ¡•cuna las seilas 
que van ;1 continuación, . lo pon-. 
gñ en conocimiento del'csprisa-
do Juzgado, l-eon 11) do Marzo 
de 1B(5(J.̂ -H1 tíol)ernador== i'o-
más'de-Ai.ArxUrius.. 

SlíiNAS. 

1 Como de 40 años de edad, es
tatura próximamente cuatro pies 
y medio, regordete, pelo y bar
ba cana, color claro, vestía cba-
queta y calzones de paño cono
cido con el.nombre de-sayal, 
chaleco de paño color azul, todo 
á medio uso, medias pardas, ca
misa de lienzo, zapatos gruesos, 
gorra de pellejo vieja, mi capó
te con mangas paño de sayal y 
un saquito de estopa' ft lienzo. 

drid el-din 11 para adjudicar él 
premio de 250 escudos «onuodidos 
en cada uno á . las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
campaila, lia cabido en suerte 
dicho premio á Doña Anselma So-
tora l ie Coca, hija do D. José 

. M. K- de ]:i Vil ia da Bolaños, 
muerto en el campo del honor. 

! Lo gm sé insería en cl. / iokl in 
'• o/iciulj de órden dd Sr. fíireciov 

pettentl de Btnlus h'síaneadaa 'y 
..¿oterUis para que Uegm d nulicia 
. ¿o ['•; iulcrtisada. Ceon l i d e May

an dj iSíi'J.— Tomas do A. Ar-
. derius. • . - - • 

(liiccla.rftíl 17 ile Marzo.—Nihn. 7(i. 

.jllXISTElíl'OSEi.'A GOBERNACION 

D E C R E T O . 

HACIENDA.—NEGOCIADO.ÚNICO -

iNuíi'-.' 88. 

Kn el sorteo celebrado en Ma-

;• U n todas las disposiciones lé-
1 gales sobre estaidecimientos bal

nearios, desde el re.gbimnnto de 
24 de ilayo do 1817 has'.a el de 

• 11 de Marzo de 1818, lia 'domina
do ooiuo-cardinal el pensamiento 
de que las plazas de Médicos-di
rectores se provean por oposición, 

i Más d menos'partidariós de este 
' criterio que abre a los Gobiernos 
'• el camino del acierto y cierra las 
i puertas al favor y á la arbitra-, 
i riedad, todos le han pagado el 
! tributo'-de reconocerle como el 
i medio más apropásito para cono-
j cer y premiar el verdadero mé-
' rito; todos le lian declarado ine-
j ludible; por más que circunstan

cias especiales á las crisis por 
que lia venido atravesando nues
tro país hayan obligado á unos 
y dado ocasión á otros, sino para 
eludir, para aplazar por largos 
periodos el cumplimiento del 
precepto legal. 

listos aplazamientos de un 
lado;- y de otro la necesidad 
de atender á lá inspección y 
régimen sanitario de aquellos 
establecimientos, dieron lugar 
á lúúolias interinidades y A 
infinitas reclamaciones por par
te do los que, ya en un con
cepto, ya en otro, vienen des
empeñando d pretenden desem

peñar aquellas plazas. Deseando 
j poner un término á la pertnrba-
¡ eion que lian ocasionado esas i n -
j terinidados, so encargó á una co-
i misión do personas competentes 
' que examinasen los expedientes 

de todos los Médicos-directores 
de Sanidad, para determinar, 
oyendo su consulta y el informo 
de la. Dirección general del ramo, 
los respectivos derechos y la si
tuación legal de aquel los íuncio-
narios. 'Jon un -celo digno del 
mayor elogio aquclla'comision 
ha dado cima á su cargo por lo 
qno'respect;! al cuerpo de Médi
cos-directores .de' establecimien
tos balnearios. 

Tomando oh consideración to
do ló que de equitativo, y acorta
do encierra tan prolijo coino con
cienzudo dictóiuen; con vista y 
exámon de los expedientes perso-.. 
nalp.vy de acuerdb.bón lo. que en 
presencia de todo olió'hit infor
mado detenida'y legalmente la 
indicada Dirección general: . 

yislns las disposiciones del real 
decreto de de Noviembre de 
.1811), rogl.unento de 2-1 de .\Uyo 
de 1817, reglamento : i de b'ebre-
ro de 18:J4, real decreto de I7.de 
Marzo de 1817, reales órdenes de 
31 de Mayo de 13 US, 4 do Junio 
de 185U, 22 de Octubre , de 1858 
y ley .orgíinica de . ¿anidad fecha 

, 28 do Noviembre de 1855; como 
' ministro dé l a Gobernación. -

Vengo en disponer lo siguien
te: 

1." Son Médicos-directores de 
baños, con carácter de propieta
rios, válidos y legítimos sus res
pectivos títulos de propiedad, y 
como tales quedan reconocidos y 
declarados los Señores l ) , José 
Herrera y Kuiz, ü . Migué! Medi
na" y • Kstévez, D. Joaquín Fer
nandez' López, D. Francisco Cam-
pello y Antón, U. Manuel Sala-
zar, D. Manuel Arniís y Ferror, 
D. Justo MáriaZavala, D. Cárlos 
Mestre y Marzal, D.Tomás L le t -
get y Oaylá, D, tóat'ael Cerdó y 
Oliver, D. Justo María Uonilla y 
Carrasco, D. Juan Perales y 
Churt, D. Francisco Sastres y 
Don Anastasio (jarcia López, Don 
León1 Principé y Gutiérrez, Don 

Benigno VillafrancayAlfaro, Don 
Marcial Tabeada de la Riya, Don 
Agustín María Acebedo, D. Ma
riano Carretero y Muriel, D. Ti r 
so de Córdoba y Yécora, D. Luis 
Góngora y Yoanico, I ) . Juan José . 
Cortinas, J). Martin Castells y 
Molcior, D. José Gómez y-Kuiz, 
i). Joaquín Pastor Prieto, D. A n -
to nio Hafael Abellan^ D. Juán 
Manuel López,-: D.- Benito Crespo 
y Escoriaza, ü . Antonio Berzosa. 
D. Bentura Chavarri, D. Tomás 
Parravorde, .D..Rafael Brañósa,-. 
D. José Salgado, ü . Isidoro Orte
ga, l ) . Cárlos Viñolas y D. jóse 
i laria Barraca. .. 

2. ° Las plazas vacantes y que 
vacaren de propietarios, y . sus 
resultas, se s:icarán inmediata
mente á concurso entre los de 
igual clase por término de 30 
dias.desdo el anuncio en la Ga
ceta. 

3. ° Sin perjuicio de los nom
bramientos provisionales que 
competen á la Dirección para 
atender á las necesidades del 
servicio, todas las plazas desem
peñadas actualmente con el ca
rácter de interinida 1. se sacarán 
¿oposición en el término mas. 
breve posible, y en la forma y 
modo que la misma Dirección 
determine, oyendo previamente 
á la Junta superior consultiva de 
Sanidad. 

4. ° Derogado ó en suspenso 
el reglamento de 11 de Marzo 
de 1808 hasta tanto que sus dis
posiciones le pongan en armonía 
con la,ley orgánica de Sanidad, 
cuya reforma ha de presentar á 
las Córtes Constituyentes el Po
der Ejecutivo, regirán provisio-
n límente las reglas que he ve
nido en aprobar y á continuación 
se insertan. 

Madrid quince de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y nueve El 
Ministro de la Gobernación, P rá 
xedes Mateo Sagasta. 

Se/jlas parlas qve provisional-
meníe habrán de regirse los es la -
bheimienlos Ue aguas minerales. 

Regla 1. ' Los.establecimien
tos de aguas minerales de la Pe-
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nínsula é islas adyacentes desti
nados & la curación de cualquie
ra enfermedad dependen del Mi
nisterio de la Gobernación: su 
:ilta inspección incumbe á, la Di
rección de Benéflcencia y Sani
dad, auxiliada por la Junta su
perior consultiva; y están bajo 
la inmediata vigilancia!de los 
Gobernadores de provincia, asis
tidos de las Juntas'Vprovinciales 
y de los Médicos-directores, que 
tienen á su especial cargo la 
conservación y buen uso d é l a s 
aguas medicinales. 

Regla 2.' i os establecimien
tos declarados de ''inutilidad pií-' 
Wica continuarán abiertos en 
las mismas temporadas que lo 
venian estando, sin perjuicio de 
ampl ¡arlas ó restringirlas según 
convenga íi las necesidades de la 
salud pública, oyendo siempre á 
los dueiios de los establecimien-
tos y de las Juntas resp'ectivás 
de Sanidad. ' 

Estas'autorizaciones se conce-
dtírnn por la Dirección, préviá 
consulta & los Gobernadores de 
provincia y á la Junta superior 
consultiva de Sanidad. 

Regla 3." Todo estableci
miento balneario tendrá un Mé
dico-director qué vele por la con
servación del inahantial, que'vi
gile é informe sobre toda refor
ma del establecimiénto, ánalice, 
y estudie las' aguas, \hag!¿",la'! 
Uistoria-y'ileve ía; éstádist¡ca,'dei 
los enfermos, y que presida yv 
dirija el uso y distribución de 
aquellas,; COTÍ todo' lo concer
niente ,'i la liigiene y policía sa-
nituíia del mismo S - • 

Kégla4.* , Ustos'Directqres se-
rán propietarios ó provisionales. 

Begla -S.* Habrá Directores' 
propietarios en todo estableoi-
níiento que;- hallándose 'dotado 
de ' piscinási: terinas y aparatos 
convéniéntes para él uso salu
dable de las aguas, 'de hospede
rías y habitaciones liecesarias, 
así pava los bañistas com6'"para 
los Directores y dependientes, 
tengan una concurrencia mayor 
de üOO enfermos, por lo qué de 
así ¡írrojeh los estados y memorias 
anuales que posea la L'irécciqh. 

fin los establecimientos que 
no réuiwm aquellas .condiciones 
habrá Directores provisionales. 

Regla C." ¿¡1 nombramiento 
de los premeros será por el Mi
nistro de la Gobernación, y en 
virtud de oposición á determina
da plaza. 

E l de los segundos se hará por 
la Dirección de Sanidad, á pro^ 
puesta de los dueiios de los res-
peotivos éstablecimientoSi 

Unos y otros nombrámiéntos 
habrán de recaer en Doctores 
<S Licenciados en Medecina y C i -
rujia. 

Regla 7 " So suprime la do
tación á cargo de las Diputacio
nes provinciales en favor de los 
Médicos-directores de estableci
mientos hasta hoy llamados de 
planta. 

Y en sú lugar habrán de'sá-
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tisfacer aquellas la subvención 
que el Gobierno, oyendo á la 
Junta superior consultiva, sélla
le á los Directores en propiedad 
de aquellos establecimientos cu
ya concurrencia no fuese mayor 
de 500 bañistas.; . . 

Regla 8."' Los Médicos-direc
tores, á más .de los deberes com • 
prendidos en la regla 3.*. tienen 
el; dé prestar gratis,.los- auxilios 
de su profesión á los pobres de 
solemnidad que, en concepto jus
tificado de tales, acudieren á los 
establecimientos. -

Por las consultas de los demás 
|baflistas devengarán los. honp-, 
rarios' que ál presente vienen' 
percibiendo. 

Los individuos de la clase de 
itrop i y Guardia civil seguirán 
gozando el beneficio que venian 
disfrutando en la cuota de la 
consulta cuando; esta ,s i hiciera 
al Médico-director. ' ' 

Regla19." Lá iñspéocion que 
corresponda á los Médicos-dirác-, 
tores no será impedimento pa- ¡ 
ra' que' en los establecimientos 
balnearios puedan situarse otros 
Profesoros, ni hará obligatoria 
ípará los bañistas la consulta de 
aquellos; pero, si la papeleta para 
el uso de las aguas por la cuál no 
devéhgaráh derechos, declinando 
su'résponsabilidad sobre el facu 1-
tativo que las hubiese propinado. 

. Regla 10. Queda por lo demás 
libré'el'ejefcicio de la Profisipn 
en cuanto á. la asistencia parti
cular que ásí'los directores carno 
los demás facultativos presten á 
los que, hallándose en;el Esta
blecimiento, demanden sus'sér-
vicios. • .'. .•• 

. Regla 11. Los dueños de los 
establecimientos balhéarios' po-
drán explotarlos'como tuvieren, 
por conveniente, publicando con 
anterioridad las tarifas de pre
cios, visadás por lus respectivos 
Gubernadores de provincia. 

Regla 12. Son '-arbitros de 
mejorar las hospederías, de esta
blecer ó no establecer fondas y 
otras oficinas destinadas á la co
modidad y al recreo. Mas nó po
drán impedir que se ejerza libre-, 
mente el comerció y. que respe
tando los derechos de propiedad 
se establezcan dentro ó fuera del 
perímetro de los éstabléciinien-
tos tiendas, bazares; fondas ó 
cantinas étc. 

Regla 13. Es obligatorio pa
ra los dueños de les estableci
mientos balnearios todo lo que 
sea necesario para conservar y 
para hacer saludable : usó de las 
aguas medicinales. E l dosaten-

- der esas obligaciones 6 negarse á, 
cumplirlas da lugar á expropia
ción ̂ por causa de utilidad públi
ca. ; ••.' 

Regla 14. No se podrán ha
cer calas, ni desmontes, ni obras 
que toquen al subsuelo cerca de 
los manantiales sin la aprobación 
de la Dirección general de Sa
nidad, oyendo á la comisión de: 
geólogos é Ingenieros de minas, 
'y sin la inmediata vigilancia del 

Médico-director del respí 
tablecimiento. 

Regla 15. Imcumbe 
á los mismos dueños 
sus establecimientos de 
los que estarán bajo la depen
dencia del Director en todo' lo 
que cóncierne á la distribución, 
conservación,,; buen uso de las 
aguas, cuidado y asistehei i';de 
]os';ehfermós.:! * 

Regla 16. Por ahora, y has
ta que se determine de una ma
nera permanente en el regla-

¡mento orgánico de policía sani
taria, la Dirección general, oyen
do á la Junta consultiva de Su
dad, acordará el modo y forma 
i e las oposiciones á plazas de 
Médicos-directores, y con la de
bida antelación- publicará^ los 
programas, los Tribunales y las 
convocatorias; 

Aprobadas.—Sagastá. 

£ene/íoe>icia, Sanidad y Estable
cimientos penales.—Neff ociado 1 .* 

He dádó cuenta al Poder Ejecu
tivo de la consulta elevada á es
to Ministerio por el Gobernador 
civil de Alicante acerca '': las 
atribuciones de que.se cree , asis
tida aquella -Dipiitácion provin
cial para proceder por sí misma 
"al nombramiento de los emplea
dos dé Beneficencia, fundándose 
en el decreto orgánico de'21 de 
Octubre último. 

En su vista se ha soryidb resol
ver -.que';-'aún cuando en dicho 
decreto no se halla nominativa
mente consignada la facultad de 
las Diputaciones en este sentido, 
el éspiritu liberal y excentrali -
zador en que está basado envuel
ve implícitamente aquella atri
bución éntrelas que terminan^ 
temeute se confieren á rías repe
tidas corporaciones, las cuales sin 
embargo-deberán sujetarse para" 
la.eleccion de, los empleados á lo 
que las leyes y Reglamentos de
terminan. -.' 

Al propio tiempo él Poder Eje
cutivo ha tenido á bien disponer 
que esta declaración se bagá es-
tensiva á los Ayuntamientos res
pecto de los empleados yestable-

; cimientos de igual naturaleza 
' dotados y costeados con fondos 
' del Municipio. -
, {Dios guarde áV. S. muchosaños. 
Madrid 4 de Marzo de 1869.—Sa
gastá.— Sr. Gobernador de 

INISTERIO DE FOMENTO. 

Minas. 

limo. Sr.: En el art. 32 de las 
bases generales para la nueva 
ílégislapióh de minas, decretadas 
jj>or;e} Gobierno Provisional de la 
jnaoión en 29,de Diciembre últ i 
mo; se décláran subsistent-.-s to
das las prescripciones de la legis-
cion de 6 de Julio de 185'J, re
formada por la de 4.de Marzo de 
1868,-en todo lo que no sean 
contrarias á los pvéceptos conté-' 
nidos en él citado decreto; del; 
Gobierno Provisional. La trami
tación de los expedientes -que se 
instruyan para obtener concesio
nes mineras debe por lo tanto su
bordinarse á todo lo que está de
terminado en el reglamento de 
24 de Junio de 1868 en cuanto 
no se oponga á dichas bases! 

En su consesue'neia el Poder 
IJjecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuelto: 

1.* Loa aspirantes á una con
cesión minera se; arreglaran en 
sus peticiones á los modelos que 
se acompáñaban- a l reglamento" 
de 24 de Jnnio do 1863, sin otras 
variaciones que las que ocasioná 
la diferente extonsion de las per
tenencias modernas, y el ser in
necesarias, para la demarcación 
lu existencia de mineral descu
bierto y la ejecución de la labor 
legal. '- v •''.'".•'" ; 

• 2 .°; Las- ; publicaciones ^ por • 
edictos y en el Soletin ojicidl 
•de la provincia se subordinarán 
también en cuanto á su forma y 
plazos á lo. que prescriben los 
cagitulos 4.° y 5." de dicho regla 
monto. 

3.° Al practicarse por los' I n 
genieros la'demarcación do las 
pertenencias solicitadas, se mar
cará eii el perimetro .̂de la conoe.. 
sion los limites de las. pertenen
cias modernas que contenga, asi 
comé en los planos de demarca
ción que deben unirse á los.ex
pedientes, y en los cuales se nu
merarán ordenadamenté dichas 
pertenencias. 

Y de drden del Pod.er Eiecuti-
vo lo digo á' V. 1. éb" contesta
ción á.la consulta hecha solire el" 
particular por el Gobernador; dé 
la pruvincia de, Madrid Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1869.—Suiz 
Zorrilli.—Sr. Director general 
de Obr is públicas,, Ágrioultura,. 
Industria y Comercio. 
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Obispado de Oviedo. 

AUTO CANÓNICO 
PTtienido por la ley de 24 tle Junto da 1367 
declarando esllaguidas Us ed^lkmiay á que 

hace referencia. 

E n la ciudad de Oviedo ÍÍ veía
te y ocho de Febrero de mil oolio-
cientos sesenta y nueve, 
el nmo. Sr. Dr. D. Be
nito Sánchez y Torres, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica/ Obispo de Oviedo, 
Conde de Noréfl'a, etc. etc., por 
ante mí su' Secr'etarió dé cámara 
dijo: Que habiendo observado que 
si bien,, i poco de pubUcMvse co
mo ley de Estado en 24 de Junio 
de' 1867 :el:.convenio celebrado 
cóh la Santa Sede sobre Capella-
niás colativas y otras fundacio
nes jüadbsas de la propia Índole, 
delegd su dignísimo antecesor las' 
facultades que el misino se le 
confieren en su Prior y Vicario 
general para procederso á la eje
cución de lo dispuesto.en ol con
venio, y que desde entonces han 
sido muchos los que se han pre
sentado á redimir las cargas es
pirituales que pesaban sobre sus 
hienesr no aparece 'haberse pu
blicado en los Boletines,oflcialés 
el aillo .'general Cahdnic'o preve
nido, én el art. 11 de la instruc
ción para llevar á debido culpli-' 
miento', él éspresadó convenio, 
A lo cual debo atribuirse: el que 
no hayan acudido á aprovecharse 
de sús beneficios los poseedores 
do los bienes de las capellunias 
y demás fundaciones á que se re
fiere: con ' arreglo al citado arti
culo dé la instrucción, y cúm-
pliéndo 16 dispuesto en el 3." del 
convierió'áebia'; declarar y\déólaT. 
raba ^canónicamente esUnguidas; 
y caduc'adás las referidas < cápé-
llanías colativas patronadas de 
sangre, de que se hace mención 
en los dos primeros artículos del 
convenio, cuyas fundaciones han 
radicado 6 radiquen en esta dió
cesis, y cualquiera que : sea la 
jurisdicción én que están encla
vadas, comprehcliénduse en esta 
declaración á todas y.4 cada una 
de las mismas', como si lo'hubie
sen espresado por sus propias y 
respectivas advocaciones; debien
do considerarse sus bienes, dere
chos y acciones, de espirituali
zados que estaban, en profanos, 
en cuya calidad pudiera retener
los lás familias á quienes sé ha
yan adjudicado ó se adjudieareu 
en virtud de la legislación vi-
geni» en la época da. la legisla
ción, asi como cederlos yenage-
oarlps sin pérjuicio ile la obliga
ción en que se hallaá 1 is citadas 
familias y poseedores de eonmu-
tár y redimir las cargas eclesiás-: 
ticas qué sobre dichas fundacio
nes graviten, en la forma preve
nida por la referida ley, a l efecto 
de aprovecharse de los beneficios 
que la misma les concede. Publi-
quese este auto en el Boletín 
eclesiástico de la diócesis, y en 
los oflcialés de.las provincias á 

Sué se estiehde, que son las de 
, viedo, León, Lugo, Santander 
y Zamora, conforme á'lo preve
nido en el art. 11 de la instruc
ción mencionada. Así por este 
auto canónico, lo prevenía y fir
ma S. S. I . de que certifico.—Be
nito, Obispo de Oviedo.—Dr. Jo
sé Maeguer, Presbítero, Secreta
rio.—Ks copia.—El Obispo de 
Oviedo. 

AMUiNClOS OFICIALES. 
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Guardia civil .—\." Gft/e.—10.""" 
Tercio. 

i . E l dia 24 del corriente á las 12 
'de su mañana, se vende en pú
blico remate un caballo del 10." 
tercio de la Guardia civil. 

Las personas que deseen inte.-
tesarse en su compra, acudirán 
dioho dia y hora al cuartel que 
ocupa lá fuerza del referido tercio 
en esta capital, en cuyo punte» 
tendrá lugar la mencionada ven
ta. León 10 Marzo 1869,—Él 
Coronel Teniente Coronel primer 
Gefe, Pedro Garcia Permuy. 

bli L O S ^ V Y Ü N T A ' M I I Í N T I I S 

¡, Alcaldía conslilucional de ' 
i - ' Saneada. 

Para que la Junta pericial dé 
esto Ayuntamiento] pueda hacer 
con. la? debida oportunidad, la 

• rectificación del 'amiliaramiento 
que ha de servir de base para la 
derr.una del cupo de la, contri
bución territorial en el próximo 
ailo ecpnómíco de 1869 á 1870, 
so previene á todos los propieta
rios tanto vecinos como foraste
ros del municipio, presenteii en 
esta Alcaldía en el término de! 
15 dias á contar desde la inser
ción de esto anuncio :én' el Bole
tín oficialí las relaciones Ique én 
la misma hayan sufrido, espre-
sando sus oausas, con la adver
tencia qué trascurrido dicho pla
zo, la Junta obrará según sus 
atribuciones. Sancedo 14 de Mar
zo de 1869.—El Alcade, Tirso 
Figüerva7-—Por su mandado, Eu-

. genio de Ovalle Fernandez, Se
cretario; 

territorial que al mismo corres
ponda en el próximo ailo econó
mico de 1869 á 1870, se previene 
á todos los propietarios vecinos 
y forasteros que posean bienes de 
los sugetos á dicha contribución 
en el radio de este distrito muni
cipal presenten en la Secretaría 
de la corporación al término de 
quince dias las relaciones de la 
.alteración que haya sufrido su 
riqueza en el corriente año, ad
virtiendo que las traslaciones de 
dominio se han de justificar de
bidamente y que pasado dicho 
plazo sin verificarlo, la junta pro
cederá de oSeio y les parará 
perjuicio en juzgar por los datos 
anteriores y . con arregla á ins
trucción. Otero de Escarpizo 16 
de Marzo de 1869.—El Alcalde, 
Santos García. 

Alcaldía conslüucional dé 
Oiizomllá. 

Para .que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento piíéda proce-
ceder con el debido acierto á la 
roctificáeion del' ainillaramiento 
qué ha de servir'de base para é l 
reparto de la cóntribucion terri
torial y pecuaria en el año óeo-
nómico de 1809 al 1870, se hace 
preciso á todos los hacendados y 
colonos vécinos y forasteros pre
senten en la Secretaria de la 
misíua dentro dol término dé 20 
días desdé la publicación d é este 
anuncio en el Boletín oficial, re
laciones dé alta ó báj i qúe haya 
sufrido su riqueza en la inteli
gencia que de no hacerlo así la 
Junta lo verificará de oflcio.y por 
los datos que adquiera parándo
les el perjuicio que haya lugar, 

Onzonilla y Marzo 16 de 1869. 
—Eí Alcalde. Mélchor González. 

Alcaldía conslilucional de 
' Oléro de Escarpiza. 

Para que la Junta pericial de i 
este Ayuntamiento pueda hacer: 

' con oportunidad y aoierto la rec-
1 tificacion del amiliaramiento que 
, ha de servir de base para la der- , 
: rama del cupo de contribución -

Alcaldía constilmiona! dé 
Carracedelo. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amiliaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de la contribución 
territorial en el próximo' año 
económico dé 1869 á. 1870, se pre
viene á todos los propietarios ve
cinos y forasteros que en el mu
nicipio posean cualquiera clase 
de riqueza sujeta á dicha contri
bución presenten en la Secreta
rla de Ayuntamiento en el tér
mino de 10 dias á contar desde 

hoy las relaciones de ella con las 
alteraciones que en la misma ha
yan sufrido espresando sus cau
sas con las advertencias que tras
currido dicho plazo la Junta obra
rá según sus atribuciones. 

Carracedelo Marzo 17 de 1869. 
—Bernardino Amigo. 

Alcaldía constitucional de 
Regüejo y Corus. 

Para qne la Junta pericia l de 
este Ayuntamiento pueda prac
ticar con la debida oportunidad 
y acierto la rectificación del ami
liaramiento qne ha de servir de 
base para la derrama del cupo de ' 
la contribución territorial en el 
próximo ailo económico de 1869 
á .1870, se previene á todos los 
propietarios y colonos tanto ve
cinos como forasteros, que en el 
término dé treinta dias presen
ten én la secretaria de lá coipo-
racion relación de las. alteracio-. 
nes que hayan sufrido sus rique
zas en'el corriente año; advir-
tiéhdo que las traslaciones de 
dominio se han de justificár'dé-
tiidamente, y que "pasado dicho, 
téi'mino.'la Junta dará principio ^ 
á sus trabajos por los datos que 
la sean posible adquirir con ar
regló á instrucción, parándoles 
el perjuicio que es consiguiente. 

Réquejo y Corús 16 de Marzo 
de 1869.—El Alcade, Fidel A. 
Gutiérrez.' 

Alcaldía conslilucional de 
Maiadeon. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amiliaramiento que 
ha de servir de base para la der-
ramá del cupo de. la con tribución 
territorial en el próximo ááo eco- ', 
nómico dé 1869 á 1870, se pre
viene á todos los propietarios ve
cinos y forasteros, que en el mu
nicipio posean fincas, ó cualquie
ra clase de su riqueza, sujeta á 
dicha contribución, presenten en 
esta Secretaria del Ayuntamien
to en el término de 15 dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia las relaciones de 
ella con las alteraciones que'en 
la misma hayan sufrido, expre
sando sus causas, con las adver
tencias que trascurrido dicho 
plazo la Junta obrara según sus 
atribuciones. 

Matadeon 16 de Marzode 18G9. 
Fabián Villa. 



Alcaldía, conslitucional i h 
Marías ile l'arcdes. 

Par.i quo l¡v Junta i>ericial do 
esto Ayuntamiento pueda prao-
tic ir ií su tiempo con todo acier
to la rectificación del amillura-
niiento que lia de servir de baso 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga-
nadeia en el próximo aflo ecoud-
mico de 1800 ¡i 1B70, la corpo
ración municipal que tengo el 
lumor de presidir, ha acordado 
en sesión del dia de ayer, que 
todos los contribuyentes del dis
tr i to , asi vecinos como foraste
ros, presenten - en la Secretaria 
del municipio, á término impro-
rogablc de quince dias siguien
tes á la publicación de este anun
cio en el lioletin oficial de la 
provincia las oportunas relacio
nes juradas de todos los medios 
rústicos urbanos y ganadería que 
posean ó administren dentro del 
término, jurisdieional, distin
guiendo en ellas, los bienes pro
pios de los en colonia, que han 
de figurarse en relaciones sepa
radas, con esprosion en los ú l t i 
mos de los nombres y apellidos 
de los.duoilos á quienes eorres-
pendeu en. propiedad; en la inte
ligencia, que los omisos les para
rán los perjuicios que establecen 
las instruuciones del particular. 

• Los Alcaldes. de> barrio colec
cionarán, antes de presentarlas, 
por rigoroso orderi alfabético dir 
chas relaciones, que coutendráñ 
precisámento el nombre y dos 
apellidos del que las dé. haciou-
do const ir. además cualesquiera 

. otra cireiinstancia, en el caso do 
; que estos y. aquel convengan á 

mas de un contribuyente del 
pueblo, todo con el Un de evi
tar las dudas y reclamaciones en 
las operaciones sucesivas. Murías 
do Paredes 15 de Marzo de Itíü'J. 
— U l Alcalde, Angel Untierrez. 

m í i.ftS: Juzr.Ai) s. 

J). FcderUo Leal, Juez de p r i 
mera instancia del 'partido de 
TM Jioñeza. 

i'or el presente tercero y ú l t i 
mo edicto, se o't.i, llama y em
plaza á Julián ó Cipriano Pisa 
Borja, pues con ambos nombres, 
uno do pila y el otro do confir
mación. es conocido do veinte y 
un años do edad, natural do Val -
tierra, partido de Tudela de Nar 
varra, soltero, Antonio Pisa Sur
ja , natural de Tarazona, de vein
te y.cinco aiíos, soltero, amance
bados con Carmen liscudcro, y 
liamon Borja Dugal, natural de 
Zaragoza de cuarenta y cinco 
ailos do edad, casado, todos g i 
tanos tratantes en bestias, sin 

domicilio fijo, ys in otra ocupación 
ú oficio conocido los cuales en 
veinte y uno de Julio último 
fueron puestos en libertad con 
la obligación que no lian cum
plido de presentarse en las visi
tas semanales do cada sábado, 
llevando sus cédulas do vecin
dad, con t a l prevención para que 
á término de nuevo dias se pre
senten en este Juzgado, ó en su 
cárcel pública á ser notificados 
de las providencias, dictadas en 
la causa de oficio quo se les sigue 
sobre lesiones causadas en vein
te y tres de Mayo último a los 
también gitanos Manuel, Gabrie
la y Antolin Oimonez. aperci
biéndoles que de no hacerlo so 
sustanciará la causa en su re
beldía y les parará el perjuicio 
quo haya, lugar.. Y so ruega á 
todas las autoridades, so sirvan 
diotar las órdenes oportunas á 
fin do conseguir la captura y 
remisión de los tres primeros á 
esto Juzgado. La linfíeza.Marzo.' 
doce de. mi l ochocientos sesenta 
y nueve.—l'ederico Leal.—Do 
su.drden, Miguél Cadórniga.' 

.4— 
y ocho ailos do edad, de oficio 
labrador, para que dentro del 
preciso término de treinta dias 
comparezca en la cárcel de esta 
villa á ser indagado por los car
gos que contra él resultan en 
causa que se le instruye par le
siones á Anselmo Alvarez y otros, 
de Puente Navea, en Tribes, ad
vertido de que no verificándolo 
se seguirá la causa on su rebel
día y lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez exhorto á tod¡is las 
Autoridades asi civiles como m i 
litares. Gofos é individuos de la 
Guardia civil y dependientes do 
seguridad pública para que por 
toiios ¡os medios que estén á su 
alcance procuren la captura y 
remisión á este Juzgado con las 
seguridades debidas del espresa-
do Narciso López, á cuyo efecto 
so espresan ¡í. continuación sus 
seilas personales. Dado en Qni-
roga Marzo diez y seis do mil 
oeiiocientos sesenta y nueve.— 
Faustino Cliagüaceda.—Matías 
López Font.'Ivicribario. 

Serias de',procesado. 

Estatura cinco.pies, edad vein
te y ocho años, cara regular, 
color trigueilo , pelo castalio , 
ojos id. , nariz regular, visto nmc-
ricana azul, .pantalón de paito de. 
corté, con. pintas encarnadas, 
sombrera gacho color do tabaco 
y:calza botas'de becerro. • 

Din J. «yo. ile O chía. Juez da' 
primera iiisía'ieia th l'imfer
rada y swpartido. 

Por el'presente; cito, llamo y 
emplazo' á Alvaro Fernandez y 
Fernandez, natnral -dé.Bandujo 
y vecino de Mataclíana, contra 
quien estoy siguiendo causa c r i 
minal de oficio por hurto do una 
chaqueta á su convecino Isidro 
Manrique, para que so presento 
en la cárcel pública do ost. villa 
ó unto mi á responder de los car
gos que;contra él resultan en 
dicha causa, pues de no hacerlo 
dentro del término de treinta 
dias siguientes al de la fijación 
de este edicto, se-seguirá en su 
rebeldía, entendiéndose las d i l i 
gencias y notificaciones con los 

: Estrados del Juzgado, parándo
le el mismo perjuicio que si se 
hicieren en su persona. Dado en 
I'onferrada A quince de Marzo do 
mil ochocient'os sesenta y nueve. 
—Diego de Olcina.—De orden 
de su Sria., José González VaU 
caree. 

M Licenciado D. Famlino Cha-
i/iiacei/a. Juez de paz. de esta 
villa de Quiroí/a en funciones 
de primera instancia por tras
lación del propietario. 

Por el presente,'cito, llamo y 
emplazo.á Narciso López, natu
ral y vecino do Peites, distrito 
municipal de Bivas del Sil, en 
este partido, soltero, de veinte 

• A U D I C M C I Á H E V A L I . A U O L I I I . 

P A U T I D Q UlM'O.ÑI'ÜHItADA. 

Estrado lie tas inscrtiicioncs árfeditusiin 
tfuii ni: ludían en el iíd/istru tic este 
¡mríiilo. 

(Cü.M'l.MÚClOX ) 

O s a y cornil sUuiiilos en el It.iri¡u 
de \a ÍMiulihi. no csprcsiiii su CSILMIMOII 
iiiiuicru .ni liuiliM'os, tiipulot:» cuusli-
luiilii (iiir .iuiin lluriil, su Ytü'ilk'ó en 
1"7Ü róü.i 171) Miulto. 

Iliiertíi eii el |IHÜU ilel Sacriiaientt), 
no UiMie ciihiilii .ni linJerus, íiipulecii 

.coiislUuUlu nur lierúatiuo Guuwlci, &Ü 
vuritiaS V» ¡il. 

Iliií'ilii en iil , no llene cubija ni 
üiidcros, hipnlt'i'a cuiialituidj pur el 
inisiiio en id 17S. 

Cusas siluciilns iletrus de S Pedro, 
no expresan su estension, niimcro ni 
limliTos, liipolecii ciinslimiiia por Du-
iningi) Qniiilelu, ne verideó en id. 

Vina en el pngn del Uscaríl, no 
ospresíi su cültida ni lindfrus, hipóle-
ca cniisliluida por el uiisrno en id. 

Vifia en el pago de iu Corredera, 
nu espresa su eslension ni iinderos, 

.hipoleea censliluida.pur .Uona .Mina 
Arias Cauiporuune.s, se veriticó en iúnu 
v.ielro. 

Cusn y huerlo situados en el barrio 
do la l'uebla, no expresan su eslen-
siun número ni linderos, foro y compra 
á faior de Vicenlo López., se verilicú 
en id. ¡79. 

Casa y huerlo situados cu el liarrio 
de la l'uebla, no espresa su eslension 
número ni linderos loro á favor de Ala-
miel Campillo, se veiilki) en id. vuelto. 

Vina en el pago de la Corredera, no 

presa su ealiida ni linderos, compra iS 
favor de Alonso Itiirnero, se icnlicú en 
id. 181) 

Viña sitnmlo en el pago de la Cor
redera, '"O espre.a su eslension ni lin
dero-, hipoteca consliluida por .llana-
mi Aitnrezsu lesLiimentaria, se verificó 
en id. 

Heredad en uLpag» de Tnialiu, no 
cspresii su cabida ni ¡inderos, ronifira 
ti faior de Alonso Itomero, se i , riíicp 
cu itl. 

I'lnza situada en la l'loza de las He-
ras, no espresa su eslension número ni 
linderos, hipotera constituida por Mel
chor de la Iglesia, se verificó en i I. 

Casa y huerto situados en el Barrio 
de la J'u'ebla rm espresá su eslension 
.número ni linderos, hipoteca cutisti-
luida por Melchor llodriguez, seiorill
eó cu id. vuelto. 

Casa y coral situados en el Barrio de 
la l'uebi.', no espresa su estension nú
mero ni linderos hipoteca consliiuida 
por Diego González, se verificó en idem 
I S i . 

iaisa; huerto siliiades en el Mer
cado viejo, no espresa su ostensión nú-
niero ni linderos, foro á favor Antonio 
Iio-lrigut^/, se verificó en id. vuelto. 

Iluert.» en el pago del iievolvetlero no 
espresa su cabida ni linderos, hip lleca 
consliluida por el misino en id. 

Viña on el pago d.nila Canóniga, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
liluida por Juan Villar, se verifico en 
id. 182. : . . 

Casas corral y cortina situados en la 
callo do! ranípode lii Cruz, no espresa 
su eslension niímeni.ni lindero?, hipo
teca ronstiluida por; .Uilonio; liiancó 
Cainlclas,'se verificó eu'.id. vuelto • ',.. 

, Casas siluatíás en el.campo'de la Cruz, -
no espresa su cabida ni linderos hipott-
ca conslitiiid i por Hartolotné Villa-. 
nueva, so verificó en id, vuelto. - :.. 

Viná en el pago "del ICscaril, no" es
presa s'u . cabid.i ni linderos, hipoteca, 
consliluida porJunn Higuera, se veri
fico en id. 183. " 

Casa situada en "el Barrio de S. An-
dres no linnc eslension número ni lin
deros, foro á favor de l'cdro Fernandez 
se verifico en id. 

Casa y huerlo simados en el I) irrio 
de la Puebla, no espresa, su estension 
número ni linderos foro a favor (b.Pe-
dro Prieto, se verificó en id vuelto.. 

. Casa situada en el Barrio de la Puc-, 
blu, no empresa MI csleiislon, iiúincrn 
ni linderos, foro a faior de l'cdro lia-
iiinii. so veiificó on id. 131. 

Viña en ei pagago de la Corredera, 
no tiene cslenrioii ni linderos, tiene 
furo, compra- a favor de l). Aiilonio " 
Uóiiiéró, sé verificó en id. ' 

Huerta en el pago del Sacramento 
no tiene cabida ni linderos, foro a favor 
de Domingo Arias, se verificó en ídem 
vuelto. 

Casa y lagar situados en la calle del 
Hospital, no espresa su estension, nú-
ui.-ro i i i lindero hipoleea co i iNi i lu ida 
por Doña Ana Bolo, se verificó en id. 
•"7 

{Se coitlwuani J 

ANUNCIOS PARTICULA KES. 
I,a Administración, genor.-il de 

Loterías, único punto en esta ca
pital p ira la venta de bilictes y, 
á btirg> de 0. Salvador Llamas, 
está establecida en su casa-habi-
tacion Travesía de la Plaza núm. 
1.'.' contigua al Consistorio. 

Imprenta de M i ñ ó n . 


